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Artículo séptimo.-Los Alféreces y Sargentos eventuales y 
lo§ caballeros aspirantes qué pór mala conducta, previa reso
lución de la autoridad militar competente, a la vista de las in
formaciones practicadas por las Comisiones depuradoras o COn
sejos de disciplina, o a petición propia, causen baja en la Instruc
ción Premilitar Superior, se incorporarán a filas como soldados 
coIi él reE!mplazo que éorrestkmdit, 

Artitlulo octavo_~Los ahlnihos de la Instrucción Premilitar 
Superior podrán realizar el tercer periodo-práCtica:s en los 
Cuerpos- con la graduación eventual alcanzada y sin haber 
tetniiniido la cartera, con la condición' de iniciar ' dichas prác
ticas deftttó del plazo de permanencia en la InStrucción PreIIii~ 
litar Superiór y según las normas que fije el Ministerio del 
Ejército. ', . , 

Artículo noveno.---QUelian modificadas cuantas disposiéiones 
se opongan a lo establecido en el presente Decreto. . 

, Asi lo dispol1go por el presente Decreto, dado en Madrid a 
doce de . mayo de mil novecientos sesenta ' y siete. 

FRANCISCO FRANCO 
.El . Mini~tro del , Ejército. 

CAMITLO MENENDEZ TOLOSA 

MINISTERIO DE HACIE.NDA 
DECRETO 1038/1967, de 11 de mayo, por el que se 
prorroga por un nuevo péríodo de tres meses la sus
pensión del Impuesto de Compensación de Gravlí
menes interiores en las importaciones de sueros· y 
vacunas «Razi», que fué dispuesta por Decreto nú
mero 3056/1966, de 1 de diciembre. 

El Decreto número tl'eS mil cincuenta y seis/mil novecientos 
sesenta y seis, -de pTimero de diciembre, dispuso 'a. suspensión, 
poi:" un plazo de tres meses del. Impuesto de Compensación de 

' Gtav&ínenes InteriOTes en las , lmpoctaciones d~ sueros. y va,
cunas «Razi». de Teherán, contTa la peste equina, comprendi
dos en la. pa«"tida. arancelaria treinta punto cero dos-A-dos. 

ÉllMinisterio de Agricultura. interesa se prorrogue durante 
un huevo periodo de tres meses la. citada. suspensión, por ser 

. preciso continUár importando el referido produoto paca poder 
a;tender debidamente las necesidades de la. ganadería nacional. 

La Ley número cuarenta. y uno/núl novecientos sesenta. y 
cuatro, de once de junio, sobre Refocma del Sistema Tribu
tado. en BU a.rticuJ,o doscien,tos once, .facul,ta a;l Gobierno paca 
suspende;r tota.! o parcialmente en ck'cunstancias extraordina
rias ya. propuesta. del Ministerio de Hacienda la aplicación del 
Impuesto de Compensación de . Gra.vámenes Interiores por pe
ciodos de tiempo no superiO!'es a tres meses, pudiendo prorro
ga.rse 'la. 'suspensión sólo en caso de persistencia. de la.s cir
cunstancias anormales que la provocaron, 

En BU vir'tud. a pr6Puesta del Ministro de Hacienda y previa. 
delibera.c1óÍ1 del Consejo de MinistTos en su reunión del dia. 
cinco de mayo de mH novecientos sesenta y siete, 

DISPONGO: 

Ar,ticUlo único,-8e prorroga por, un nuevo .petiodo de tres 
I meses la. suspensión del Impuesto de compensación de Gt-1liVá

menes Iíitel'io~ qUé grlllVa las ihipor,taciones de sueros y vacu
naS Htázi», de Teherán, que fUé dispuesta pOr DecTeto núme
ro "N mil; cincuenta. y seis/mil nov~ientos sesenta y seis, de 
prlmero de dk:ieililire. . 

AS1 .0 diSpohgo p<lt el presente DecretO. d~o en MMrld 
a. on~ de mayo de mil novecientos sesenta y siete. 

,FRANCi[SCO FRANCO 
El Ministro de Hacienda. 

JUAN JOSE ESPINOSA SAN MARTIN 

DECRETO 1039/1967, de 11 de mayo, por 'el que se 
modifican las Tarifas del Impuesto de Compensa

, ción de Gravámenes Interiores correspondientes a 
las partidas 07.02,08.10, 40.10, 42.03, _1 y B, Y 82.14 B, 
C y D del Arancel de Aduanas. 

Divetsos <>rg~os y Entidades han inteTe5ado la revISión 
de las Tarifas del Impuesto de Compensación de Gravámenes 
ItlIter10res correspondientes a. Ías partidils ara.ncelerlas cero 

siete punto cero des. cero ocho pun'to diez, cuacenta. punto 
diez, cua.rentá y lÍos punto éero tres. A y B, Y oclhenta y d6s 
punto ca,tótce B C y 0 , ' 

Las peticiohes se fundameIitan en la existencia . de un deS-
ajuste entre la imposición establecida y la que, dentro de los ' 
Iímt(kS sefiaiadós POT el actículo trece del Decreto-ley nÚIne;ro 
diez/mil nóveciéntó$ éii'lcuenta y nueve, en re;.ación con la. 
,Ley cuái'etlta y uno/mil noveCientos ~nta y cuatro, sobire 
Reforma del Sistema Tributario. realmente se soporta en los 
respectivos procesos de elaboración y comercialización. 

Eil su virtud, oido el informe de la Junta Consultiva del 
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores y dé 
acuerdo con lo establecido en el ac-ticl.llo once del Decretó 
número dos mil ciento sesenta. y nueve/ mil novecientos sesen,ta 
y cuatco, a propuesta dei Ministro de Hadenda y pTevia deli
beración del Consejo de MinistTos en su reunión del dia cinco 
de mayo de mil novectentos sesenta y seis, 

DISPONGO : 

Artículo ptlmero.-Quedan modificadas las vigentes Tarlfas 
del Impuésto de Compensación de G'l"avámenes Interiores en 
la fofma. que figlica a continuación : 

Tarifa 

Partida Articulos % 

07.02 Legumbres y hor,talizas, cocidas o sin cocer, 
congeladas" " ........ " " . " . " .. :. ", ". 10 

OS.10 Frutas cocidas o sin cocer, ' congeladas, sin adi-
ción de azúcar ... ... ... ... . ... ... 10 

40.10 COlTeas transportadoras o de tcansmisión de 
ca.ucllo vU'~canizado: 

A) De sección trapezoidai 12 
B) Las demás ... .. . ... ... ... ... 12 

402.00 Prendas de vestir y sus accesorios de cuero 
natural. 8Il'tiflcial o regenerado: 

A) Prendas de vestir (chaquetones, zama.-
lT'as, abrigos y análogos) oO. ... 11 

B) ATtículos y equipos especiales de pro
tección individual para cuailquier oficio 
(delanta.í.es, mangas y otros) ... ... ... 1'1 

82.14 ' CuOO1lCIIS, cucllarones, tenedores, pa.la.s detar
tJa.. cuch1Ílos especiales pam pescado o man
tequilla, pinzas pare azúcar y 8rliculos simi
lares: 

B) De hierro o de acero, incluso con recu-
eubr1ni1ento oO' oO' ... ... 'oO oO, oO , .. . 14 

O) De cobre, incluso con recubrimiento . ... 14 
D) De o1ros meta.les comunes 'oO oO , oO, 14,5 

Alrtículo segundol~El presente Decreto entracá en vigoc tres 
días después de BU publ1ca.c1ón en el «Boletín Óftciail del 'Estadolt. 

Asi ~o dispongo por el presente Decreto, dado en Madrld 
" once de mayo de mil novecientos sesenta. y siete. 

FRANOISCO mANCO 

• 
El Ministro de Hacienda, 

JUAN JOSE ESPINOSA SAN MARTlN 

DECRETO 1040/1967, de 11 de mayo, por el que se 
moatfica la composición del Consejo de Administra
ción del Patronato de Apuestas Mutuas Deportivas 
Benéficas. ' 

La composición del Consejo de Administración del paroron.¡¡,to 
de Apuestas Mutuas Depor,tivas Benéficas fué fijada. por el 
Decreto de veintisiete de ma.yo de tnft novecientoS éinCuenta. 


